
   A 

E 
_ o 40 7 N 0 REQUENA Netaría AN 

8 moi CTANO_SOTOMÁ Y OR ZAMBRANO » y capado, Ejecu- 

VDE TURISMO SATIMAS EQUIDAD ANONIMA? 
: DAge sarega | 

   
   

 
 
 

  

    

     

o ; ÑO! 

Escrituras Y Úblicas a su cargo , una en la cual conste el AU 

22 | TURISMO SALINAS SOBIEDAD ANONIMA. 

23 | tenor” de las claúsulas y declaraciones siguientes Xd CIAUSUTA 

PRIMERA :- INTERVINIENTE: interviene en la presente gscriture 

  

        24 

28 urisme salinas sñactedad.Anónima EMTURISA ) en su calidad 
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así lo acredita con el Ahambramienteo debidamen 

qu ns E e. y 

mento hebilitante , dehidamente autarizade por la Junta Ge- 

  

fué aprobada mediante la Resolución número dieamil sesenta 

quil ence d 

nueve ; con 

  

a del Gua a9 

ANOS , contados a partir de la inscripción de la escritura 

de Constitución. de fecha antes referida, Des) Per escritura 

aumentar el capital en DOS MILLONES CUAIROSIENLOS. MIL SUCRES   representados por des mil cuatrecientas acciones ordinarias y



0 EMPRESA DE TURISMO SALINAS 
EMTURISA 

o. HOTEL SALINAS 
GENERAL HENRIQUEZ GALLO Y LA 21 

. TELEFONOS : HOTEL 772759 - 772993 

  

. GERENTE 774267 
SALINAS - ECUADOR    

, | o. 2 : 

o 
po] da fu . oi Señor Don: 

po 1 Jorge Feliciano Sotomayor Zambrano 
po] Presente. 

poo: 
/ 
i .. . ..., : A Estimada Señora MA 

. 
o AN 

    

  

La Hianta  ( 

      

Tengo el agrado de comunicar a usted que 
: Accionistas Que Me. cupos pre 

celebrada el día treinta y 
noventa y dos y en edercicio 

, el. artículo mo Noveno ce 
sted o como PRESIDENTE de 

2neral de 

idir, en sesión esxtrawrdinaria 

de diciembre de mil novsscientos 

las atribuciones consigarias en 

tatiutos resolvió reeligerio 

cinco 

       
     

    

      
    

  

      
    

     

   
   

  

   
     
    

  

    

    

    

oa situra de Constitución de la Compaftla $ LASA EMPRESA DE 
WI SALINAS Sons 2 celeliró el dia 28 de Niciembre de 1478, 
elo Natario Dr. tavo Falcond L., inscrita ante el 
tador de la Propieded y Mercantil del Cantón Salinasy AD. 

3 Loimont Fetterson, 13 de Junio de 187%, en cumplimiento 
: : a la Resolución No. 10,060 del Intendente de Compañilas, dictada 

el UN Mayo de 1,97%, 

       

   
   

que ponga (EN Su. conocimiento. para los fines 

Zambrano 

  

y legalmente el cargo para el cual he sido 

sidoszaceptado el 19% de Enero de 1.973, 
       

cule Fis 

          

  

   lorge Felices Omayor Zambrana



  

  
= Sup 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

EMPRESA DE TURISMO SALINAS S.A., EMTURISA, CELEBRADA EL COMPAÑ 1 
   

   
   

  

   

  

   
    

VEINTE DENJULIO DEL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

a 

En Salinas, a sÑs veintewías del mes dá Julio de mil novecientos 

e? local social de la noventa y cinco, a. las oncásxhoras en 

Compañia, situado en calle General Enríquez Gallo y Avenida 
* 

Ni, 

* 27, de la Parroquia y «Cantón Salinas,    

    

   

se reúnen to 

      

  

   

EMTURISA, Accionistas de la EMP] SA DE TURISMO SAKINAS S.A., 
   

    
   

  

   quienes por unanimidad y ndamentados en Articulp 280 dá la 

UN 
irse en Junta General Ley PA deciden re S 

Extraordinaria de Accionistas, para conocer y decidir so 

iguiente punto: S 
NS 

        

  

1) mento de Capital y la consecuente reforma del Estatuto 

Social. Los Accionistas presentes son: el” eñor JOSE ALARCON 

  

ZAMBRAÑO, propietario de cuarenta y otl cciones ordinarias y 

nominativas de un mi sucres cada una, el sañor JORGE SOTOMAYOR y 

ZANBRANO,propiotarid DNZTOS doctmgos ordinarias y nominativas 

de un mil sucres ca una; la señora EA ZABETH SOTOMAYOR 

   
BAQUERIZO, propietaria ochenta y dos/agx iones ordinarias y 

  

    

   

o 
nominativas de un mil's 

“BAQUERIZO, 'propietaria da ochenta y un lároio es ordinarias y 

nominativas de un mil res cada ES No ANGEL 1 GA 

SOTOMAYOR MORA, propietariaWe Ocho /accsoage ordinarias y 

ucres cada una; 7 señor USANA: SOTOMAYOR g 

    

  

nominativas de MN sucres cada! una; la señ 
Í 

ita ANAY'SOTOMAYOÍy 

MORA, f propietaria d Igono /árotonos dinarias nominativas de 

un mil SuUCTRE cada una; y la señorita LORENA SOTOMAYOR MORÁ > 

propietaria ¿Drgno/acciones ordánarias y nominativas de un mil 

sueres cada una.- Por lo tanto se encuentra reunido la totalidad 

del Capital suscrito y pagado de la Compañia que es de TRES



  

MILLONES DE SUCRES . - Preside la sesión el sef JORGE SOTOMAYOR 

como Secretaria la > 
S 

DE SOTOMAYOR, Gerente 

ZAMBRANO y actuand ñora ISABEL BAQUERIZO       

  

    

  

e la Compañia.- El esidente de esta 
Ss, 

NS 

Junta declara instalada la sesión, luego que p Secretaria se 

certifica el cumplimiento de lo e Art. 29fide la 

Ley de Compañias y comprobando la existence legal del quórum 
a 

  

necesario, expresa que sadebe conocer y resolver sobre el único 
5 

punto l orden del día, comrediendo la palabra al accionista 

  

JOSE ALARC ZAMBRANO quien manifiesta que para estar dentro de 
y 

lo que dispone la Ley de Compañias, ks necesario aumentar el 

Capital de la Empresa en SIETE MILLONES SUCRES, moción que la 

a 

     

     

   
     

      

    

Junta General Extraordinaria de Accionistas acepta por 

>, c . a, 

tmanimidad, resolvi do aumentar el Capitalide la Compañia en 

si quttones DE SUCRES, mediante la emisión dm SIETE MIL 

a 

ACCIONES DE UN MIL SUCRES CADA UNA. “Azcontinuación el Presidente 

informa a los accionistas, que de conformidad con la Ley de 

Manera: 

El señor JORGk;,: 
Md Less 0 ai 

mil suecres cada una, el señor JO 
>. 

acciones de un mil sucres cada una, la señor EMARINENA NENA: 

BARVERFZO, susoribiM1s “abciones de ummil sucres cada una, la 

MAYOR BRQUERI ZO, duttribi 119 facciones de un 

mil sucres cada una; la soñor Ida. GMAIL TOR 

GISELA: SOTOMAYOR. M 

   

   

cada una y la señorita
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acciones de unamil sucres cada una. Después de a corta 

    

      

  

     

  

deliberación, la Junta General Extraordinaria de Acci istas, por 

7,000 unanimidad aceptan la xuscripción y forma de pago de la 

ores accionistas.- En razóh del 
    

   

  

nuevas acciones que hacen los s 

Aumento de Capital acordado. La Jun 
a 

General Extraordinaria de 

Accionistas, por unanimidad resuelve re rticulo Cuarto 

xs 

del Estatuto Socixl de la Compañia la misma que dir 

    

   ARTICULÉ 

a 

CUARTO: «El Capital la Compañia es DIEZ. MILLONES DE SUCRES, 
o 

dividido en diez mil accieunes ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada URR + numeradas de cero cero cero uno al Nez mil; por 

cada acción pagaña, se emitirá igualmente un titulo numerado, 

pudiendo un mismg titulo, contener varias acciones. Los títulos 

estarán firmados PoR Prestaen y Gereyte de la Compañia. En 

lo que se refiere a la propiedad, destruccióny perdida, anulación 

de las acciones, los accionistas se sujetan a las disposiciones 

que para esos efectos se determinamen la Ley de Compañias y 

estos Estatutos. No hayiendo otro punto que Kzatar la Junta 

   
SS, 

General xtraordinaria de Accionistas, acordó aWberizar al 

Representamke Legal de la Compa fa para que procedaielevar a 

   
   

  

Escritura Publica, lo acordado, conc iéndose un receso para la 

redacción del Acta.- Una v redactada se reinstala la Junta 

    

      
General Extraordinaria de Accienistas y el Presidente ordena que 

s 
sx 

por Secretaria se le de lectura. z Leída que fue, los cionistas 
a 

aprueban por unanimidad sin modificáción, con lo cual se Mio por 
y 

terminada la Junta Geral Extraordinaria de Accionistas, 

    
firmando para constancia "en unidad de.acto los señores 

accionistas concurrentes. Firman: Jorge Sotomayor Zambrano; Jose 
s 

Alarcon Zambrano, ENizabeth Sotomayor Bagueri2o, Su; na Sotomayor 
    

  

Baquerizo, Ángelica S mayor Mora, Anay Sotomayor Mory, Lorena



    

    
a 

N 

o nsminatives e individusles de un 

N 
2 mar en cónsecutnci: 

les coma consta dé 

  

    

  

                
     

   

   

  

       

      

3 

4 |iel capital es de 
NS 

5 “erdinsria de rAccinnistas de la nempanute 

6 de asoste de. mil mnvecientes névente y cuatra 

7 | don la concurrencia de 1; sotóono NOR capital yogode de Tres 

O, 

10 3 representada 11D 4 'TIONES *rdina- 

rias, nesminativas e indivisibles" des UA sucres cada una y 

en consecuencia ge referma el artíciWo quarte de los gstatu- 

    

   
   

  

11    
   

12 

13 tes geciales en Mag «términos constantes Xgel Arm del quince 

ye azogta de-mil novecientos noventa y cuabra. cyirma;- ql se 

far JOYGF PELICIANO SOTOMAYOR ZAMBRANO » A nombre y en repre- 

16 | sentación de la Compaufa EmMDRESA DEI"? ISMO ADINAS SOCIEDAD 

17 ANONIMA ( EMTIMISA ) derlara que gueda aumentada el capital 

de la mismas 

  

    

  

       
    

    

    18 2 DIEZ MILLONES DE SUQTRES » 98 ASruerdo a les ter-    
que se agrega cmao dncumenta habilitante. ria 

RAMEYTADA :- El sellar Jomar FELIZ 

21 MOS OROMPY on RRANO o Aa derecios que repregenta, en 

22 6 calidad de Darro de la compadía "EYIRESA TE TURISMO 

Ísumms 5. merda libre y voluntaÑiamente tiene a bien 

“que el aumente del gapital de la nom- 

de acuerdo s le re- 

    

  

19 minos del cta 

     20 | STIA TERCERA :- DECSTATACTON J 

   

      

  

se Jjencuéntra integrada 
        

     

  

en 12 junta veneral de 4crnionistas de la cempaliía pm-    26 suelte 

     PRESA 27 DE TURTSMO SATTMAS S,A, ,12 Misma que fué celebrada el 

28 | día veinte y cuatro de judias de mil novecientos neventa y cin- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

      
   

"oB.orT A CUA Ama e MOCTIMENTO HAR ', pueda farmands.. 

cta de junta genera 

coma habili tonta 

- parte integrante de estare 

     

   

  

   ¿ pxtrasrdinaria de 4 colonis tds de la nempan 

  

    

    

agvegue usted señor petario las dends claúsulas de estila pa 

pública ( firma) pústorgia y. mandaze q. ibegade registro aú 

mere des mil ciente ne IN y cinco . HASTA AQUI IA MINTTA + 

1 atergante aprueba en: po sus partes la minuta inserta 

la misme que queda elevada AN gestar DO para que sur ta 

- sus efectos legules . nueda agregudo foruanto parte integra 

Lo de estotustranente público el NembranienteNdel «represen- 

erdinaria, de 1ccio = LEIDA e de prin 

cipieca fín por mf Decoder a aseo e 

" te la aprueba y AZ Siga da ne acta conmige de teda lea. 

o” IN PELI apo O SOTOMAYOR ZAMBRANO * 

=$ ES IS 
As RAA=A SO SS Y 

SA 
US 

        

   
    

  

- : go otergó anta mi en 6 de elle confier 

080 rra TESTIMONIO qUe sella y firmo en foteoapia 
      
    
    



a 
Y 

_ues de agosto de mil nevecion tos a les veinte y cines días d             

         
    

   

    

   

CA pn 

S====2== 
o ra a 

Parma NS 
  

    esuuctarter perenta y ula » au la -    
naa 

   

  

CANTARA de te oa PIO e tr 

CE= 
A RRISS 

     

  

   

  

   

i 
¡ 

: i 
Mi 14 

Cl 

dd 15 

       

  

     

    

      

  

IN O 

A e 

A]         

    

24 

25 

26 

28 

  

DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de 
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“y y] 
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+



blica de Constítución de la Compañía "EMPRESA DE TURIS=- 

MO SALINAS S.Aop EMTIURISA", otorgada ante el Notario Quinto de 

Guayaquil, docter—Sustavo Falconí Ledesma, 

28 de Diciomtre dé 2.978 (arolMyo hay a mi cargo), 

de Guayaquil, de fechas 13 d 
dieciseis de Noviembre de mi cientos noventa y cinco, 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

po
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No
 

N
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

   

  

p 

peftori0 ,- Salinas 

  

 


